
Habilitación 

Comercial Digital



INGRESO NUEVO 

USUARIO

1- Ingresa al Portal de 
Habilitación Comercial
mediante la 
URL:https://habilitar-
src.com/register

2- Registrarte como nuevo 
usuario

3- Luego de la confirmación 
del usuario vía correo 
electrónico, podrás ingresar a
la plataforma.

Ingreso al portal

Habilitación 

Comercial Digital

https://habilitar-src.com/register


INGRESO

INICIO DE SESIÓN

● Una vez creado el Usuario 
deberás ingresa a la 
siguiente URL 
https://habilitar-
src.com/login

● Completar email y 
contraseña para 
ingresar

Inicio de sesión

https://habilitar-src.com/login


● Hacer click en el botón de
"Iniciar Nuevo Tramite”.

● Se asignará un número de 
trámite ÚNICO, para tener 
rastreabilidad y seguimiento 
del mismo

Paso 1

Habilitación Comercial



● Leer atentamente las bases 
y condiciones, en donde te 
explicamos todo el proceso y 
te ponemos en conocimiento 
que toda documentación que 
cargues en este proceso es 
en carácter de 
“DECLARACION JURADA”

● Hacer clic en el botón
“ACEPTAR”

Paso 2
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Paso 3

Habilitación Comercial

● En el Bloque UNO, vas a poder 
pagar la tasa desde el Botón 
“Pagar Trámite”

● Antes debes elegir entre 
“HABILITACION” o 
“REHABILITACION”; son montos 
distintos



Paso 3

Habilitación Comercial

● También en este Bloque, vas a 
indicar todos los datos Impositivos y 
vas a cargar todos los documentos 
solicitados

● Si actúas en representación de una 
persona Jurídica, necesitamos que 
cargues el Estatuto para verificar la 
validez de tu representación 

● Recordá que para poder continuar debes 

completar todos los campos y presionar 

"Guardar Documentación“, para que te 

de la opción de “Siguiente”



● En el Bloque DOS, vas a indicar 
todos los datos catastrales y vas a 
cargar todos los documentos 
solicitados

● Todos los documentos son 
requeridos de forma Obligatoria y 
deben estar en formato PDF

● Recordá que para poder continuar 

debes completar todos los campos y 

presionar "Guardar Documentación“, 

para que te de la opción de “Siguiente”

Paso 4
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Paso 5

Habilitación Comercial

● En el Bloque TRES, vas a cargar 
toda la documentación que 
solicita la D.I.S.P.O. para la 
habilitación comercial: 

1- Visado del Manual de 
Autoprotección

2 - Constancia de Factibilidad     
Comercial

3 - Libre Deuda Municipal

4 - Libre Multas Municipal



Paso 6

Habilitación Comercial

● En el Bloque CUATRO, 
listo solo te queda 
FINALIZAR el tramite, 
confirmando que la 

información ingresada es 

correcta y autorizas su envío 

para la correspondiente 

revisión.



Paso 7

Habilitación Comercial

¡Felicidades! Ya estás habilitado

● Ya podes descargar el Certificado de 

Habilitación Provisorio.

● Recordá que la habilitación tiene 

vigencia y que los datos proporcionados 

van a ser auditados para verificar su 

autenticidad.

● En caso de detectar alguna 

inconsistencia en los datos, serás 

notificado vía correo electrónico.


